
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos

"ANO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"

RESOLUCIÓN JEFATURAL N" ¿ /¿2017-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho,
Ül!. 2017

VISTO:

El expediente administrativo de registro N° 22749
de fecha 13 de setiembre de 2017 el servidor MONTERAS RUFA Y PABLO MAURO, solicita el
reembolso por el descuento por tres días y medio en la planilla del mes de enero 2017, en siete (07)
folios útiles;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo
Ií del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante el expediente N° 22749 de fecha 13 de
setiembre de 2017, el servidor MONTERAS RUPAY PABLO MAURO, solicita reembolso de
la suma resultante por los tres días y medio de descuento que se dejo de abonar en la
planilla de remuneraciones del mes de Enero 2017,

Que, de los antecedente se advierte que mediante
Resolución Jefatura! N° 17-2017-MPH/OAF-U-RR-HH, de fecha 12 de enero del 2017, se
concedió permiso al señor MONTERAS RUPAY PABLO MAURO, por el periodo del 21 al
22 de Diciembre del 2016. Asimismo mediante Resolución Jefatural N° 002-2017-
MPH/OAF-U-RRHH de fecha 06 de enero del 2017, se vuelve a conceder licencia por
motivo de salud por el día 27 de diciembre del 2016 a favor del servidor pablo Mauro
Monteras Rupay.

Que, mediante memorando N° 306-2016-MPH/37, la Gerente
de Desarrollo Humano justifica el no registro de ingreso en el reloj biométrico del servidor
MONTERAS RUPAY PABLO MAURO, el día 15 de diciembre del 2016, en la jornada de la
mañana en razón a que fuera comisionado para viajar a la ciudad de Lima los días 13 y 14
de Diciembre del 2016 autorizado por la Gerencia Municipal.

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
Alcaldía N° 331-2017-MPH/A,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, la
petición administrativa de (echa 13 de setiembre del 2017,sobre el reembolso de tres días y medio de los
siguientes días: ( 2 1 y 22 de diciembre 2016, 27 de diciembre 2016 y medio día del 15/12/2016,
conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente
resolución a! interesado, Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás órganos estructurados de
la institución conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE
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